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Olftttt JftL © f t t t o l 
DE L A P R O V I N C I A DE L E Ó M 

ADVERTgNOA OfICIAL 

L u » q u 1M SIW. ÁlmUm j Bmn-
ivioa tMib*B le* B t n « M BOLRIK 
«•• mnnpea&a «1 dlitrito, dispndita 
% » H Sj* ca «¡oaplu ea ti Mtis d* eoi-
Aabr», íondí pnaunMerihMtatlrMi-
* • 4d kisurs ¿«atento. 

LM B w n t u i » «nlduin d« csaiwmt 
IM B o u m i s »l«Mios>doi ordenida-
a w t i , pan ra •amiidaButóa, i)M dil»> 
t i Tariteum e»i» «Se. 

s e r u s u c A LOS u n e s , MIÉRCOLES Y VIERNES 
S« *uerib« tt U 0»todari> te U DipatMÜB preTlnciiil, • «aatro p«-

•etu dManta «éatiaioi «I trtmcatn, oe£o pawtu *1 Mmatr» J quince 
puttH al 1S0, a loa panletüana, pagada» al aoUciUr la itucTipción. Loa 

Eigoa da faen di |1« catiitol aa fauán par Libranza dal Giro mutuo, admi-
éadoae aólo sellos a& laa aweripeionu do trimeatm, 7 úsieamentá por la 

baceKn da powta ^ae rmlta . La» aaufpeiosai airaaadaa K eobraa 
00a aumento proporaoBal. 

Loa ÁTiuitamiantoi da. « t a prorineia abonarán la macripeión con 
arrabio a la «Mala inaarta an eirnlar de la Comiatón protiieial, publicada 
an loa n&meitt da aate B o u t i » da lecha 30 y 82 de diciembre do 1906. 

Lea Juzgmdoa municlpalaa, ain distinción, diez peeetaa al año. 
N&meroa aualtoa nfntieiaeo ê utimoe da pamta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapeüeionoa da laa autoridadea, excepto laa que 
taaa a iütanaia da parte ao pobre, so jirartarán oá-
aialsanta, aeúuüwio euaiqTüer anuncio concerniente al 
aarrizic nacional que dimane de les miames; lo de in-
tarta paríiaiilar nrcrio el pago adelantado da Teinte 
aéatiaioa de pegata por cada linea de inaercion. 

Lo* ttnnaioji a que hace nif«re7joia la eiroolar da la 
Oemieién prsTincial, lecha 11 de diciembre de 1906, ea 
aumplimian^o «i ac r:«rdo da la X)íput*.cíón de 20 de no-
Tíaióera da dígito a3o, j - caja etrcalar ha ajilo pcbli-
cada a* loa '4oum.r:3E Oriciai.ss de 20 jr £3 da diciem-
brt .ya eit&dí», ti abonaran con arreglo a la tariía aua n 
uiMiat^nadoit hcusTn^ns ea fnasra. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
BEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . • ) RBV Don Alfomo XiU 
(Q. C. Q.), S. M . la RBIHA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. e l 
Principe de Altarlas a Infanta*, con-
Uafiaa sin novedad an su Important» 

O* Igasl bañando dltltntan laa 
i m á s panana* da la Augusta Raal 
Fmnia. 

(Oaaía dal dia 92 <1. abril de Mil.) 

MINISTERIO 
DE GRACIA Y .JUSTICIA 

REALES DECRETOS 
Verjo en admitir la dimbldn que 

del cargo de Presidente del Cornejo 
de Mir,litros,Me ha preientado Don 
Alvaro Pigueroa y Torres, Conde 
de R jmanone», quedando altamente 
satisfecho de sus relevantes servi
cios y del acierto, celo y lealtad con 
que lo ha desempefiado. 

Dado en Palacio a diecinueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.» 
ALPONSO.-EI Ministro de Gra
da y Justicia, Juan Alvarado y del 
Saz. 

En atención a las especiales cir
cunstancias que concurren en Don 
Manuel Garcia Prieto, Marqués de 
Alhucemas, Presidente del Senado, 

Vengo en nombrarle Presidente 
de Mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio a diednueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.»» 
ALFONSO.—El Ministro de Q n -
da yjus t lc la . /aa» Alvarado f d e l 
Sax. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

R E A L E S DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Estado, Me 
ha presentado D. Amallo Jlmeno y 
Csb iÜBS, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
qne lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a diecinueve de 

i abril de mil novecientos diecisiete.— 
* ALFONSO.—El Presidente delCon-

sejo de Ministros, Manuel García 
Prieto. 

¡ Vengo en admitir la dimisión que 
del caigo de Ministro de Gracia y 
Justicia, Me ba ptettrttdo D. Juan 
Alvarado y del Saz, quedando muy 

• satisfecho del celo, inteligencia y 
1 lealtad con que lo ha def empellado. 
\ Dado en Palacio a diednueve de 

abril dé mil novecientos diecisiete.» 
ALFONSO.—ElPresidentedeiCon-

• sejo de Ministros, Manuel Garda 
í Prieto. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra, 
Me ha presentado el Teniente Gene
ral D. Agustín de Luque y Coca, 
quedando muy satisfecho del celo, 
Inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio a diednueve de 
abril de mil novedentos diecisiete.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel García 
Prieto. 

lealtad con que lo ha desempeñado, 
j Dado en Palacio a diecinueve de 

abril de mil nowcfentosdíecfefeie.— 
ALFONSO.—El PresidentedelCon-
sejo de Ministros, Manuel Garcia 
Prieto. 

Vengo en admitir la dlmltlón que 
del cargo de Ministro de Marina, Me 
ha presentado el Contraalmirante 
D. Ai: gusto Miranda y Godoy, que
dando muy satisfecho del celo, Inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio a diecinueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con • 
sejo de Ministros, Manuel Garda 
Prieto. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda, 
Me ha presentado D. SantiEgo Alba 

, Bonifaz, quedando muy satisfecho 
j' del celo. Inteligencia y lealtad con 
1 que lo ha desempeñado. 
• Dado en Palacio a diecinueve de 
.abril de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—El Presidente de) Con
sejo da Ministros, Manuel Garda 
Prieto. 

Vengo en admitir Id dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober
nación, Me ha presentado D. Joa
quín Ruiz Jiménez, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 

Vengo en admitir la dimisión qua 
de cargo de Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Arte;, Me ha pre
sentado D. Julio Bureil y Cuéllar, 
quedando muy satisfecho del celo, 
Inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Pelado a diednueve de i 
abril de mil novedentos diecisiete.— ' 
ALFONSO.—ElPresidentedel Con
sejo de Ministros, Manuel Garcia 
Prieto. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento, 
Me ha presentado D. Rafael Gasset 
y Chinchilla, quedando muy satisfe
cho del celo. Inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a diednueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.=EIPresldentedel Con
sejo de Ministros, Manuel Garda 
Prieto. 

En atención a les circunstancias 
que concurren en D. Juan Alvarado 
y del Saz, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado. 

Dado en Palacio a diecinueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.»' 
ALFONSO —ElPresidentedel Con
sejo de Ministros, Manuel García 
Prieto. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Trinitario Ruiz 
Valartno, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle MiritsUo de 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio a diecinueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—ElPresidentedelCon-
sejo de Ministros, Manuel García 
Prieto. a 

En atendón a les circunstancias ¡ 
que concurren en ei Contraalmiran-
te da la Armada, D. Augusto Miran- { 
da y Godoy, Senador del Reino, ! 

Vengo en nombrarle Ministro de i 
Marina. ¡ 

Dado en Palacio a dUcler.ueVe de 1 

abril de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO—El Presldenledel Con
sejo de Ministros, Manuel Gurda 
Prieto. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Santiago Alba 
Bonifaz, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda. 

Dado en Palacio a diecinueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.= 
ALFONSO.=ElPres!dentedelCon-
sejo de Ministros, Manuel Garda 
Prieto. 

En atendón a las circunstancias 
que concurren en D. Julio Burell y 
Cuéllar, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación. 

Dado en Palacio a diecinueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO. —El Presidente del Cen
se jo de Ministros, Manuel Garda 
Prieto. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. José Francos 
Rodríguez, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Mlntnlstro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Dado en Palacio a diecinueve de 
abril de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo ds Ministros, Manuel Garda 
Prieto. 

En atención n las circunstancias 
que concurren en D. Man in de Ro
sales Martel, Duque de Almodóvar 
del Valle, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento. 

Dado en Palacio a diecinueve de 
abril de mil novsclentos diecisiete.— 
ALFONSO.-EI Presida ntedel Con • 
tfjo de Ministros, Manuel Garda 
Prieto. 

lOacelt del' ia 20 de abril de 1917. > 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. En todas las pro

vincias del Reino quedan restable* 
cidas las garantf.is constltuclonalM 
suspendidas por MI Decreto de 28 
de marzo del corriente ano. 

Dado en Palacio a veintiuno de 



ir 
abrí! de mi! nov-cientos diecisiete.•«= 
A L P O N S O ^ E I Presidente del 
Ccnssjo de Ministros, Manuel Gar
d a ¿ y u t o . 

I U t a » 461 di* 22 lie abtü i» \WI.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
La frecuencii Inusitada con que 

vienen repitiéndose los casos de ra
bia en el hombre, debida unas ve
ces a la inobservancia de los Re
glamentos y disposiciones oficiales 
complementarlas que se han dicta
do sobre esta materia, y otras Ve
ces a la despreocupación e incultu
ra de las gentes, obligan a este Mi 
nisterio • llamar la atención de las 
autoridades municipales sobre la ne
cesidad de poner remedio a este la
mentable abandono sobre un pun
to que tanto interesa a la salud pú
blica. 

Siendo el perro casi siempre el 
causante de la transmisión de la ra
bia al hombre, pues los demás ani
males que la padecen suelen adqui
rirla por mordeduras de aquél, se 
ba procurado por disposiciones re
petidas evitar, en cuanto sea posi
ble, que pueda transmitirse la enfer
medad da unos perres a otros, y de 
esta manera disminuir, ya qu* no 
impedir en absoluto, la propagscldn 
al hombre. A este fin, ya por Real 
orden de este Ministerio da 13 de 
febrero de 1863, se dieron órdenes 
para Impedir que circulasen los pe
rros sin bozal y que fueran sacrifi
cados los vagabundos. Después, en 
todas las modernas disposiciones 
sobre policía sanitaria de los anima
les domésticos, se ha ordenado esto 
mismo, aunque, por desgracia, no 
se cumple debidamente por la ma- , 
yor parte de los Municipios. ' 

L i despreocupación de las gentes 
es muchas veces motivo de la pre
sentación de casos de rabia huma
na, pues muchas personas no con
ceden importancia a pequeñas mor
deduras y se dejan lamer por perros 
y gatos domésticos que pueden es
tar mbiosos, corriendo el riesgo de 
ser Inoculados y de resultar inad
vertidamente victimas de tan fatal 
dolencia. 

La incultura de ciertas clases po
pulares llega hasta el extremo de no 
creer en la eficacia de los tratumlen-
tos preventivos, que son hoy por 
hoy a! único remedio efectivo con
tra este padecimiento, y prefieren 
someterse a I * vergenzosa explota
ción de saludadores y curanderos 
con riesgo evidente de perder la 
Vida. 

Es deber, pues, de tas autorida
des municlpaies, de los Inspectores 
satiitarios y de los Profasores todos 
de ias dases médicas, procurar que 
no se repiten con tanta frecuencia 
los dolorosos CSSQS de contagio de 
la rablj al hombre; y para conse
guir ;o. 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) se ha 
servido disponar: 

1. ° Qua se recuerde a todas laa 
autoridades la obligación en que es
tán de hacer cumplir en todas sus 
partes y con el mayor eslo, lo orde
nado en el capitulo XVIII del Regla
mento de 4 de jtini» de 1915 para 
la ejecución de la ley de Epizootias 
de 18 de diciembre de 1914. 

2. ° Que siempre que una per
sona ssa mordida por algún psrro, 

sea éi tc capturado y puesto en cb-
sitrv.íclón dui snte el tiempo necesa
rio para comprobar si es t í sano. Los 
gastos que ocasione serán de cuen
ta d«t dueño del animal. SI aquél 
fuera Inso!vente, ieré considerado el 
perro como d« duefto desconocido. 

3. * Tanto los Médicos como la 
familia de los Interesados están obli
gados a poner en conocimiento de 
la; autoridades sanitarias todo caso 
de mordedura causada por animales 
que puedan transmitir la rabia, a fin 
de que sean sometidos, si es preci
so, al tratamiento antirrábico y se 
adopten cuantas medidas están or
denadas para prevención de esta en
fermedad. 

4. ° Cuando algún animal fuera 
muerto como sospechoso de rabia y 
hubiera mordido a alguna persona, 
se remitirá la cabeza o un trozo de 
masa encefálica, en lo forma que la 
ciencia aconseja, a un Instituto an
tirrábico para su examen y el opor
tuno tratamiento de los lesionados 
si fuera necesario. 

5 ° Es obligatoria la declaración 
de todo caso sospechoso o confir
mado de rabia humana. Cuando ocu
rra a'guno se htrá una Información 
para averiguar si se han cumplido 
los preceptos ordenados, exigiendo 
las responsabilidades, si las hubiera, 
a quien pudiera ser culpable, por ne
gligencia u otra cualquier causa. 

Lo que de R a! orden comunico a 
V. S. a los efectos consiguientes, 
debiendo ordenar ete Qoblerno sea 
publicada esta soberana disposición 
en al Boletín Ofi. l a l de la pro
vincia para general conocimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
Madrid, ISde abril de 1917.—Ruiz 
J iménez. 
Señores Gobernadores dvlles de 

provincia. 

SUBSECRETARIA 
S a n i d a d i a t o r l o r 

Vacante, el cargi de Ayudante 
auxiliar vacunador del Instituto Na
cional de Higiene de Alonso Xlll , 
con la gratificación de 1.000 pesetas, 
consignadas en el presupuesto vi-
gente, más .'os emolumentos que le 
correspondan con arreglo al Real 
decreto de 15 de marzo último, y 
debiendo proveerse el cargo por 
concurso-oposición, segün determi
na el articulo 45 del Reglamento del 
expresado Centro, se convoca a 
concurso oposición a Doctores o 
Licenciados en Medicina o Farmi-
cia o Profísores de Veterinaria, de
biéndose tener en cuenta como una 
condición relevante, la de haber des
empeñado en el Instituto cargo de 
categoría Inferior al ds la Vacante, 
pero de funciones análogas. 

Los ejercicios sobre los que ha 
de versiiv * l concurso-oposición, se
rán materias gíneralís objeto del 
Instituto Nacional de Higiene de 
A'foruo Xl l l , a sab^r: Bacteriología, 
Vacunología, Sueroterapia y Quí
mica con nplioición a la Higiene. 

Los eje rcicios serán dos, teórico-
prácticos: uno de Microbiología y 
otro de Análisis químico con aplica
ción a la Higiene. 

Los espirantes dsbsrin presentar 
sus Instancias en este Ministerio 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de la 
presente en :a Gaceta de Madrid, 
abonando al presentarla la cantidad 
de 30 pesetas por derechos de opo
sición. 

Los documento- serán: Instancia 
del Interesado wtíficaclón del tí
tulo de Doctor c Licenciado en Me
dicina o Fartna::!!! o de Profesor 
Vetarbario, y juitlf ícaclón de todos 
los méritos y servicios que tengsn 
que aducir si concurso. 

Madrid, 17 de abril de 1917.=EI 
Subsecretario, Angel Alvarez Men
doza. 

D l r a e e i á n ffeneral d e A d m l -
n l a t r a e l ó n 

Vacantes las Secretarías de los 
Ayuntamientos de Pavías, de la pro
vincia de Castellón de la Piaña; la 
de Clncovlllas de Atlenza, de la de 
Guadalajara; la de Blnles, de la de 
Huesca; >a de Villar de Samaniego, 
de la de Salamanca; la de Hlnojosa 
de la Sierra, a cuyas Secreterias 
corresponde, según Reglamento, un 
haber anual de 530 pesetas; 

La de Estach, de la de Lérida; la 
de Castelnou, de la de Teruel, do
tadas cou el hab»r anual de 750 pe
setas; 

La de Gea de A'barractn, de la de 
Teruel, dotada con el hsber anual 
de 1.250 pesetas; 

La de Siete Aguas, de la de Va-
lencia, dotada con el hsber anual de 
1.500 pesetas; 

Esta Dirección Genera! h i acor
dado anunciar los concursos por 
término de treinta días hábiles, con-
f jrme previene el art. 2.° del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Se
cretarlos de Ayuntamiento de 23 de 
agosto de 1916, durante cuyo plazo 
los aspirantes que las soliciten po
drán presentar sus Instancias en di
chos Ayuntamientos en la forma 
que previene el mencionado Ríg'a-
mentó. 

Madrid, 17 de abril de 1917.=EI 
Director genere), Bslaunde. 

(fócete del día 1» de abril da 1!>17.) 

Sección 2.* 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del 
recurso de a'zida interpuesto por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de San Justo de la Vegi y Santiago 
Millas, del parlido judicial de Aslor-
g \ contra providencia de ese Go
bierno estimando el recurso de! Se
cretarlo Contador, Depositario del 
Ayuntamiento de dlch.t ciudad, con
tra el presupuesto formado por la 
Junta de Cárceles de partido; sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, a fin de que en el plazo de 
veinte días, a contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar lo) docu
mentos o justificantes que conside
ren conducentes a su derecho. 

Dios guarde a V. S. muchos «nos. 
Madrid, 17 de abrí! d» 19l7.=EI Di
rector general, Belaunde. 
Sr. Gobernador civil á i la provln 

cia de León. 

tfembre i5!tlm9:=-Vlsto el Informe 
emitido por la Compañía dal Fe
rrocarril y Comisión provincial de 
León;tenleti<!o en cuenfa qua !a res
ponsabilidad de! nccldente recae so-
bree! Jefe déla Estación déla Cal
zada por no haber consignado en la 
hoja de marcha del tren núm. 1.411 
que le precedía «I 1.409, y sobre el 
personal de éste último por no ha
ber h ¿Chole protección reglamenta
rla, y que la Compi.fila ha Impuesto 
a dichos fgentes el merecido co
rrectivo, de acuerdo con la Real or
den de 22 de abril de 1908, aclara
toria de la de 2 dfl enero del mis
mo año, según las cua'e;' no siem
pre debe exigirse responsabilidad a 
las Compañías por las faltas come
tidas por sus empleados; he acorda
do que por este accidente, Imputa
ble tan sólo a los pgentes del ferro
carril, que por otra parte h in cido 
castigados dtbidsmente, no se debe 
Imponer multa alguna a la Compa
ñía del Norte.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de «gosto de 1901, 
he acordado se pub ¡que dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

León 19 de abril de 1917. 
E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

FISRLtOG'ARIULES 

M I N A S 

r m m i RSVILLA T HAYA, 
¡MGBNIEHO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA, 
Hago :abe: Que por D. Angel A l 

varez, vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno civil da esta 
provincia en el día 2 del mes de 
abril, a las doce y treinta, una s . l i 
citud de registro pidiendo 32 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Angeles 3.*, sita en el paraje 
Prado Colmenar, término de Viña-
yo, Ayuntamiento de Carrocera. Ha» 
ce la designación de las citadas 32 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arrfg'o al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la petición <M<rfa,> o 
sea el cruce de cimino y roderas de 
servidumbie existente en el citado 
paraje, y de él se medirán en línea 
auxiliar al S. 100 metros, colocan
do la 1.a estaca; de ésta a! E. 600, 
la 2.a; de ésta a! N . <!00, la 3."; de 
ésta al O. 1 000, la 4."; de ésta al 
S. 100, la 5 •; de ésta al E. 40O, la 
6 a; de ésta al S. 200, la 7.a; de ésta 
al O. 400, la 8.a; da éita a! S 100, 
la g.", y de ésta con 400 al E., se 
llegará a l« l . " , quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias so I -
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qua licite íeaííiEQO el de-
póstto prevenido S¡c<- la Ley, se ha 
¡A-nítido ¿¡cha sQijritad por ¿ c r a -
i-i de! Sr. Gobarnador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que ta anuncia por medio det 
preseníe edicto pare p,!4t. en $| tár-
miiK) <5c sesenta "tilas, coRíñúos día-
ds su fecha, puedan presentar en s{ 
Gobierno civil sus opeslefenes lo» 
quasacomidera!ancor: ¿orecho al 
toJo a 'ya id de! Jarano solldfado, 
según previene el art. 24 de ¡a Ley. 

El expediente tiene el n ü m . 5.512. 
León 12 da abril de 1917.—/, 

Revilla. 

Con fecha 14 del actual se dictó ] 
por este Gobierno civil, la siguiente i 
providencia: j 

«Examinado ¿1 expediente instruí- ; 
do por la 1.a División de Ferrocarri
les con motivo del alcance de los ! 
trenes números 1.411 y 1.409, de la ! 
linea de Falencia a la Coruña, en el ! 
kilómetro 78,918, el día 20desep- < Hago saber: Que ñ o r D. Rafael 



Alvnrsz González, vecino de ln R(-
bern, se hs prusntrxlo en el Qo-
bteno c-ifí dt; «sis. p-ovii'da en el 
dfa 7 ¡ii, ^s.» ¿t: abr.l, a ios cnce y 
tremía, unu suíícíiuil de registro pi
diendo 46 pertenencia* para la mina 
de hulla i!s;!̂ .aa Casi íaa, sita en el 
pare je Valdoüa, término de la Ribe
ra, Ayuntamiento de Foigoso de la • 
Ribera. Hace la díslgnación de lat 
citadas 46 pertenencias, en la forma 
«Igulente, con arreglo al N . v.: 

Se torncrí cemo punto de partida 
el centro de una fuente que existe 
en el ve'.ie del Salgueiro, y de él te 
mee irán en linea auxiliar 200 metros 
al Vi., colocando la 1 a estaca; de ' 
ésta SCO al E , la 2.*; de ésta 500 al 
S.,!a3.*; de ésta 1 000 al O., la4.a; : 
de ésta 400 al N . , la 5.a; de ésta 
100 al E., la 6 "; de ésta 100 a! N. , ! 
la 7 a; de éntn 100 »l E., la 8 a; de 
ésta 100 al S , I i 9.a; de ésta 300 al , 
E., la 10, y de ésta con ICO al N . , ] 
se llegarí a la l ", quedando cerra- i 
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho conitei este in- ; 
teresudc que tiene realizado el de- i 
pósito prevenido por la Ley, se ha / 
admitido dicha solicitud por decreto • 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de i 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del ¡ 
-presente edicto para que en el tér- ! 
mino de sesenta días, contados des- j 
d» 3U fecha, puedwi presentar en el 
Qobítniü civil sus oposiciones loe 
4ua se consideraren con derecho al . 
todo e parte del terreno solicitado, 
se*án previene el ari. 84 de !a Ley. 

El expedlent&tléne el núm 5 517. 
Leár 12 i * abril de ¡017 . -7 . 

Rtviíla. 
- — I 

ANUNCIO ¡ 
E l A » T e n i I » l « r ) o d e l C o n i l n - : 

gente | i r o v l i i c l a l , 
': Hace saber: Que desde el día 1." 
del próximo mes de mayo hasta el 
20 del mismo, se halla ebletto el 
cobro, en el periodo voluntario, del 
segundo trimestre del corriente af.o: 
por lo cual deberán los Ayuntamien
tos concurrir en dicho plazo, o en
tes si asi les conviniese, a satisfa
cer el citado trimestre y los atrasos 
que tengan; luciendo presente que 
transcurrido el citado plszo, se pro
cederá ejecutivamente contra los 
que no hayan Verificado el mencio
nado pego. i 

León 23 de abril de 1917.=E1 
Arrendatario, P. P., Alfredo Abeila. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN | 

I 
A n í m a l o 

La Intervcnclfo gañera! de la Ad-
miii¡i.ttacI6íi del Estado, en orden ; 
fecha 7 del actual, dlcí al Sr. Dele- \ 
gado de Hacienda de ssta provincia, ; 
lo siguiente: ; 

«Vacante una plaza d i aspirante a : 
Oficial de 1.a ciase an la Interven- ! 
cl6r. do Hacienda de esa provincia, 
por ascenso de Don Dirgo Martin 
Regulion, que la desempeflaba, he 
resucito coi.feiíroela. con arreglo al 
articulo 1.0 de! Ría! decreto de 28 de 
enero de 1886. con carácter provi
sión;!! y suíldo de 1.250 pesetas 
anuales, a DOÜ Manuel AWarez; en 
la iníeiigspclii da que ss'e nombra-
mier.io ha de pv.bllcarse sn.e! BOLE. 

ÍÍN OFrctAL de esa provlnca, con 
arreglo a !o dispuesto en el i!rt. 4.* 
de la Ley de 19 de julio de 1904, y 
de que: con ejta fechi se da cuenta 
de esta Vacante a la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda para que 
a su vez se sirva hacerlo al de la 
Querrá. 

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. > 

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento a lo ordenado. 

León 14 de abril de 19I7.-EI In
terventor de Hacienda, P. S., Valen
tín Polanco. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

i V e g M l a d * J e u r b a n a a m i l l a 
r a d a y A a e a l 

Circular 
Estando próxima la época de la 

formaclín de los apéndices a la r l 
queza urbana amillarada y fiscal, y 
siendo tan importantísimo dicho ser
vicio, esta Administración de mi 
cargo llama la atencldn a aquellas 
entidades encargadas, respectiva
mente, de su coriecclón, para que 
se atengan estrictamente a cumpli
mentar cuanto di?pone el Re«l de
creto de 4 de enero de 1.900, refe
rente a las fechas y plazos para la 
formaclén de aquéllos, que Indefec
tiblemente híbrán de presentarse 
para su aprobacldn durante la se
gunda quincena del próximo junio; 
debiendo advertir que los apéndices 
a los Registros fiscales, han de ser 
un reflejo exacto de las certificacio
nes que en el transcurso del alio 
han sido expedidas a dicho fin, por 
estas oficinas, y en los que hagan 
referencia a la riqueza amillarada, no 
se omitirá, en la casilla correspon
diente, consignar la fecha en que 
fué pagado el impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, no de
biéndose, en manera alguna, omitir 
el correspondiente resumen al final 
de los refei Idos apéndices, y en caso 
que la riquezi urbana por ambos 
conceptos, el fiscal y amillarada, no 
hubiere sufrido alteración alguna, 
no excusa se expida por los Ayun
tamientos que se encuentren en este 
caso, la oportuna certificación ne
gativa . 

Confiadatmnte espero que será 
atendida preferentemente esta cir
cular; pues de lo contrario, exigiré 
de ios Ayuntamientos y Juntas pe
riciales las responsabilidades a que 
den lugar por la falta de cumpli
miento y por su merosidad en este 
servido. 

León 17 de tbril de 19I7.=EI Ad
ministrador de Contribuciones, Mar
celino Mazo. 

Lo que se publica ene! presente 
BOLETIN OFICIU. B los efectos del 
articulo 18deis Instrucción de26 
de'tbrlldeieOO. 

Ledn 16 de abril de 1917.=EI Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil. 

- En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 

1 de Libros de la Intervención de Ha-
I clenday por los Liquidadores del 

Impuesto de derechos reates, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si-

; guíente 
'{ tProvidencia.—Con arreglo a lo 
1 dispuesto en e! párrafo 3.* del ar

ticulo SO de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 

: en el S por 100 del primer grado de 
' ( R e l a e i A n 

apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente rel;icIán.«*PrO" 
cédase ti itucer efectivo n! descu
bierto en ¡9 ta «an l ú e ¿sfecminM 
los capítulo.- IV y VI de ;r citad» 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes a) gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
de 11 abril de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M. Domínguez Q0-> 

Lo que se publica en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en «I 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 14 de abril de 1917.— El 
i Tesorero de Hacienda, M . D. Gil . 
que ae eUa) 

NOUBKBS 

A'fonso Meneies 
a María AlVarez Vega... 
Blas Gómez Saavedra.. 
Germán Campelo Espl 

nosa 
a Amalla Campelo Espl 

nosa 
Laura Campelo Espinosa 
Teodora Campelo Espl 

nosa 
Paulino Rodríguez Te 

rrdn 
Gabriel Rodríguez Te 

rrón 
s Severlna Rodríguez Te 

rrón 
Ceferino Martínez Ro 

mero 

TECISDAD 

Vlllafca. del Blerzo. 
San Vicente 
Balboa 

Alcoholes.... 
Derechos reales 

Herbedelo. 

Espinareda de Vega 

Hospital de Orblgo. 

Total 

CONCEPTO 

Industrial 

IMPORTE 

Ptta. Cta. 

187 50 
38 70 
76 39 

7 93 

7 93 
7 93 

7 95 

40 47 

40 47 

40 47 

102 35 

55807 

León 14 de abril de 1917.—Ei Tesorero d i H id anda. M . D. Gil . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LKÍ)N 

Anunc io 
E! Sr. Arrendatario de las con

tribuciones d i esta provincia, con fe
cha 14 del actual participa a este 
Tesoretía hab^r nombrado Auxiliar 
de la misma en el partido de Sahi-
gún, con resldancla en Msnsll'a de 
las Muías, a D. G;rmlnlano Robles 
Gslleg); debhndo considerarse los 
actos del nombrado como ejercidos 
personalmente por dicho A-rendata-
rio, de quien depende. 

! Secretaría de gobierno 
La Sala de gjbler.u ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Astorgi 
Juez de Santa Colomba de So-

moza, D. Virgilio Quintana Quin-
: tana. 
I En el partido de Sahagún 
• Fiscal suplente de Ctblllas de 

Rueda, D. Cipriano Alvarez Fer-
. nández. 

En el partido de Valencia de 
Don ¡uan 

- Juez de Vlllabraz, D. Felipe Ba-
' rrientos González. 

Lo que se anuncia a los efectos 
de la reg a 8.a del art. 5.° de la Ley 

• de 5 de £ gusto de 1907. 
Valladolid 18 de ab/i! de 1917.— 

P. A. de la S. de G :• El Sscretarlo 
; de gobierno, Jesús ds Lízcano. 

'• Don Florencio Barreía Rodrigo, 
'; Oficial de Sala de la Audiencia 
i Territorial de esta capital. 
". Certifico/ Que el tenor literal del 
; encabezamiento y parte dispositiva 

de ta sentencia de segunda instan
cia, dictada por ta Sila de lo civil 
de este Tribunal, en los autos a que 
se refiere, es como sigue: 

í «Encabezamiento. — Sentencia 
{núm. 37.—Registro, folio 75.—2<i 
! la ciudad de Valladolid, a tres de 

abril de mil novecientos •diecisiete: 
en los autos procedentes del Juzga-
do de primera Instancia de Valencia 
de Donjuán, seguidos por D * Mi 
caela de la Fuente R )dr[g tez, veci
na de Carbtjjl dtj Fuentes, repre
sentada por el Procurador Rodrí
guez Fernández Vila, con D. Jesús 
Sáenz Miera, Vecino de Valencia de 
Donjuán, y D. Cecilio de ia Fuente 
Presa, vecino de Carbajal de Fuen
tes, por cuya Incomparecencia se 
han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tribunal, sobre ter
cería de dominio a bienes embarga
dos por el segundo al tercero, en 
ejecución de sentencia de juicio ver
bal civil, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad a virtud de la 
apelación interpuesta de la senten
cia que en treinta de octubre último 
dictó el expresado Juzgado; 

Parle dhpcmtha. — Fallamos 
que,con Imposición de la ; costas de 
esta segunda instancia a la apelante 
D.a Micaela de la Fuente Rodríguez, 
débemes confirmar y Confirmamos 
la sentencia apelada, por la que de
corándose h-ihci lu<2ar n la recon
vención deduciría por la representa
ción del demandado, D. Jasús Sáant 
Miera de Juan, y por ella a la resci
sión de! coiVínio de cesión otorga
do por D," Micaela de la Puente Re-
drig jsz y D. Cecilio de !a Fuente 
Presa, en el acto de conciliación ce
lebrado el i U primero de nnyo de 
mli novecientos q dne-j, a^ti el Jaz-
gido municipal ds Fuentes í t Car-



Wijcl, >e abfoMí a! D. Jesús Sienz 
de Mitre y i D. C< cilio de la Fuen
te, de la dtineiiSs de cerceria de do
minio contra eüoí formulada por 
D . " Micaela ds ¡i F a la que 
se condené al pego de lodaa laa cos-

. l a t causadas en este litigio. 
Asi por esta nuestra sentencia, 

cuyo encübezamíento y parte dispo
sitiva se pr.bllcará en el BOLBIÍN 
OFICIAL de la provincia de Ladn, 
por la Incotnpareceucla de loa de-
mandados y apelados D JesdiSéeni 
Mera y D. Cecilio de la Puente Pre
sa, lo pronunciamos, mandamos y 
mnamos.—Leopoldo L. Infante».— 
R. Stlustlano Portal.—José V. Pea* 
^uelra — Gerardo Pardo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y ai siguiente se 
aotifícó al Procurador de ta parte 
personada y en los estrados del T i l -
Mnal, por Incomparecencla de don 
jesús Sdenz Miera y otro. 

Para que conste, y tenga lugar la 
Inserción de la presente en el BOLB-
i f a OFICIAL de la provincia de 
León, la expido y fimo en Vallado-
Ud.a cuatro de abril de mil novecien
tos diecisiete. — Licdo. Florencio 
Barreda. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
C E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 
El Prc curador D. Serpftn Largo, a 

sombre del Sindico del Ayuntamien
to de Enclnedo, ha Interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso-
administrativo contra la resolución 
del Sr. Gcbemador civil de esta pro
vincia de 20 de noviembre de 1916, 
por la que estima el recurso prome-
vWopor D. Temáa Pajares Lléba-
sa, vecino de Qulntanllla de Losada, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
ordenando destruyera obras ejecu
tadas en el cauce de un arroyo. 

Y para que llegue a conodmleato 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar a la 
Admlñlstracidn en el recurso, se ha
ce público por el presente. 

León 6 de marzo de 1917.—José 
Rodríguez. 

AYUÑTAMENTOS 

Alcaldía constitucional áe 
Villazafa 

Se hallan terminadas y expuestas 
ai público en la Secretaria de la mis
ma, por el término de quince días, 
las cuentas municipales carrespon-
dlentts al ejercicio de 1916, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Vlllezale '5 ée rbrlt de 1917.— 
El Alcalde, Tomás Domínguez. 

A los interesados en les aguas de 
la presa Cerrajera 

Don Tomás Dcmirguez Baeza, Al
calde constitucional dei Ayunta
miento de Villazala. 
Hago saber: Que habiendo sido 

ledactados e impresos per la Comi
sión nombrada al efecto, el proyecto 
de Ordenanzas y Reglamento a que 
se han de sujetar los usuarios de tas 
antas de la presa Cerrajera, y repar
tidos varios ejemplares entre los In
teresados i n las mismas, se anuncia 

por la presa Cerrajera, ya sean co
n o regantes ya cemd dueños de mo
linos existentes en la misma, así co

no los que ostenten algún derecho, 
para que el día 10 de junio próximo 
venidero, y hora de tas diez, concu
rran a la Casa Consistorial, sita en 
Villazala, a fin de que el que no se 
halle conforme con citados proyec
to de Ordenanzas y Reglamento, 
formule laa reclamaciones y modifi
caciones que estime oportunas, y 
t i n o hubiere reclamaciones serin 
aprobados en sesión que se celebra
rá el día citado con loa que concu
rran al acto. 

Villazala 15 de sbrll de 1917.—El 
Alcalde, Tomás Domínguez. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de loa Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramlanto que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 

, alio de 1918, se hace preciso que los 
I contribuyentes por dichos conceptos 

que poseean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretarla del mismo 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince días; teniendo que jus
tificar haber pegado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serin admitidas. 

Castlifaté 
Castrofuerte 
Cebronesdel Rfo 
Páramo del Sil 
Prioro 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rloseco de Tapia 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa Marta de la Isla 
Valdemora 
Vegacervera 
Villablino 
Villazala 
Zotes del Páramo 

Alcaldía constitucional de 
Berdanos del Páramo 

Formadas las cuentas de caudales 

6 administración per el A'calde y 
epositario de este Ayuntamiento, 

del alio de 1916, quedan expuestas 
, al público en ta Secretarla del mis-
i mo por quince días, para oír reclama-
; clones; pasados pasarán a la Junta 
; municipal y no serán atendidas. 
' Bercianos del Páramo 16 de abril 

de 1917—El Alcalde, Mariano Prieto. 

I Alcaldía constitucional de 
\ Soto de la Vega 
f Continuando la ausencia en igno

rado paradero por más de diez años, 
; de Ignacio Cantón Miguélez, hijo de 

Santiago y Cayetana, de Vecllla dé 
la Vega, se anuncia al público a fin 

: de que si alguna persona tiene noti
cia del mismo, lo comunique a esta 
Alcaldía para los efectos del expe-

. diente de excepción de quintas, ale
gada por el mozo Agustín Cantón. 

Soto de la Vega 14 de abril de 
1917.—El Teniente Alcalde, Bonifa
cio Martínez. 

| Alcaldía constitucional de 
í Noceda 

Terminados loa repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
correspondiente* al año actual, que
dan expuestos al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, a fin de que 
los contribuyentes puedan examinar-

loa y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Noceda 16 de abril de 1917.—Pe
dro Vega. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este 
partido en providencia da este día, 
dictada en el sumarlo criminal que 
se instruye en este Juzgado bajo el 
núm. 35 del alio corriente, por alla
namiento de morada y lesiones infe
ridas a Serafina González Fernán
dez, vecina de Villamontáii de la Val 
duerna, se cita al marido'de ésta, 
Gregorio Gago Carrera, vecino que 
fué de dicho Villamontán, y el cual 
se ausentó hace unos ocho años pa
ra la República Argentina, Ignorán
dose su paradero, para que en el 
término de diez días, a contar del si
guiente al en que tenga lugar la In
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de La Belle
za, a fin de recibirle declaración en 
dicha causa y practicar con él la di
ligencia ordenada por el articulo 109 
de la ley de Enjulclamento criminal; 
con apercibimiento, deque no com
pareciendo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

La Bafieza a 14 de abril de 1917. 
El Secretarlo judicial, Arsenio Fer
nández de Cebo. 

Cédula de emplazamiento 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. D. Moisés Panero 
Núflez, Juez de primera instancia 
accidental del partido deAatorga, 
en el juicio ordinario de menor cuan
tía seguido en este Juzgado a mi 
testimonio, promovido por el Procu
rador Doti Ricardo Martín Moro, en 
nombre y con poder bastante de Don 
Francisco AlVarez Flórez, vecino de 
Luyego, contra Don Pedro Fuertes 
Ramos, Vecino de Fillel, en reclama
ción de mil doce pesetas, intereses 
y costas, a instancia de la parle ac-

• tora, y toda vez que librada orden al 
: Juez municipal de Lucillo para em-
{ plazar al demandado, no pudo prac

ticarse dicha dellgenda por hallarse 
ausente de Ignorado paradero, en 

' conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 269 de ¡a ley de Enjulciamlen-

. to civil, se emplaza al referido de-
j mandado, Don Pedro Fuertes Ra-
> mos. para que en el término de nue-
\ ve días comparezca en autos, per-
¡ sonándose en forma, previa cédula 

que se fijará en el sitio público de 
costumbre y se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia; 
bajo apercibimiento, que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

; Astorga diecinueve de abril de 
: mil novecientos diecisiete.—El Ss-
' cretario judicial habilitado, Germán 

Hernández. 

Don Francisco Santa Marta Galle-

fo, Juez municipal del Distrito de 
lotes del Pá ra lo . 

Hago seber: Que en el juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado 
en rebeldía de los demandados Vic
toriano Crespo y su esposa Rafaela 
Mateos, recayó sentencia, de la que 
su encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente, dicen: 

tScntencta.—En Zotes del Pára
mo, a veintinueve de marzo de m¡¡ 

novecientos diecUIete, el Tribunal 
municipal de este Dftfrllo, compues
to de los Sres. D. Frsncísco San
ta María Gallego, J I M ; D. Juan 

! Chamorro Pirrada y D. Slmóti Gal-
ván Chamorro, Adjunto:: habiendo 
Visto el juicio verbal civil que ante
cede, seguido en este Juzgado a 
Instancia de D. Santos Maitlnez y 
Martínez,' vecino de Ri*go de la 
Vega, en concepto de apoderado de-
D. Angel Alonso Nlstal, vecino de 
de la ciudad de Astorga, contra Vic
toriano Crespo, y su esposa Rafae
la Mateos, vecinos del pueblo de la 
fecha, sobre pago de doscientas se
senta pesetas, intereses vencidos» 
costas, gastos y dietas de apode
rado; 

Faltamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía a 
los demandados Victoriano Cre»po y 
a su esposa Rafaela Mateos, veci
nos de Zotes del Páramo, a que 
luego de firme esta sentencia, pa
guen ai demandante D. Angel Alon
so Nlstal, la suma do doscientas se
senta pesetas, con el interés del sel» 
por ciento anual, que tes reclaman, 
sin que estas sumas, en junto, pue
dan exceder de cuatrocientas pese
tas, condenándoles, asi bien, en las 
costas y gastos del juicio, y a que 
paguen tres pesetas al apoderado 
actor per cada día de legitima ocu
pación; teniéndose por ratificado el 
embsrgo preventivo practicado en 
bienes de los deudores anterío: men
te expresados. Asi por esta nuestra 

: sentencia, definitivamente juzgando, 
: y que se notlcard a tos demandados 

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Francisco Santa Ma
ría.—Juan Chamorro.—Simón Cal
vin.—Rubricados.» 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal que la 
suscrlbre, en audiencia de este día, 
estindola haciendo pública,por ante' 

: mt Secretarlo habilitado: de que doy 
fe.—Zotes del Páramo a veintinue
ve de marzo de mil novecientos die
cisiete. — Antonio Martínez.—Ru
bricado. 

Y para publicar en el BOLETIX 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados, firmo el presente en Zo
tes del Páramo a treinta da mar
zo de mil novecientos diecisiete.— 
El Juez municipal, Francisco Santa 
María.—P. S. M : El Secretarlo ha
bilitado, Antonio Martínez. 

i ANUNCIO OFICIAL 

Cebrones Fernández (Emilio), hi
jo de Adriano y de Bibiana, natural 
de Turlenzo, Ayuntamiento de Cas-
tropodame, provincia de León, esta
do soltero, profesión labrador, de 82 
años de edad, cuyas señas particu
lares se ignoran, domiciliado última
mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Castropodame, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Comandante 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en asta 
pieza. D Francisco Sánchez de Cas
tilla; b: jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 11 de abril de 
1917 — Francisco S. de Castilla. 

Imp. de la Diputación provincial 


